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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003049
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIO DE PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES,

ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, TRABAJOS DE OFICINA, INCLUYENDO SERVICIOS DE VENTA AL

DETAL Y/O POR PAGO MENSUAL DE VÍDEOS, PELÍCULAS Y/O MÚSICA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003050
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Clase Internacional: 38
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, INCLUYENDO SERVICIO DE

TRANSMISIÓN DE VÍDEOS EN DEMANDA, DIFUSIÓN DE VÍDEOS, TRANSMISIÓN DE VOZ, DE

DATOS, IMÁGENES, SEÑALES, MENSAJES E INFORMACIÓN, POR TV, REDES SOCIALES,

INTERNET Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN, SERVICIOS DE MEDIOS MÓVILES EN LA FORMA DE

TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA, RADIODIFUSIÓN Y SUMINISTRO DE CONTENIDO DE AUDIO, VÍDEO

DE ENTRETENIMIENTO MULTIMEDIA, INCLUYENDO TEXTO, DATOS, IMÁGENES, AUDIO, VÍDEO Y

ARCHIVOS AUDIOVISUALES POR MEDIO DE INTERNET, COMUNICACIÓN INALAMBRICA, REDES

DE COMUNICACIONES ELECTRONICAS Y REDES DE COMPUTADORAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003051
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

AN aprueba en primera discusión proyecto Ley 
Orgánica de Minas Mundo

Este lunes, la Asamblea Nacional (AN) aprobó por mayoría calificada, la primera discusión del proyecto 
de Ley Orgánica de Minas, sometido a debate en la plenaria del Palacio Federal Legislativo y de 
conformidad con el artículo 203 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con el 
objetivo fundamental de promover la inversión nacional e internacional en el sector minero del país.

El proyecto fue presentado por el presidente de la Comisión Permanente de Energía y Petróleo, 
diputado Orlando Camacho, con la exposición de motivos de la propuesta legislativa, la cual consta 
de 19 capítulos, 126 artículos, tres disposiciones transitorias, dos disposiciones derogatorias y una 
disposición final.

Camacho explicó que Venezuela posee una riqueza mineral a lo largo y ancho del territorio nacional, 
y este hecho precisa de una normativa conformada por criterios técnicos, así como una estructura y 
acorde a las nuevas necesidades, tomando en consideración que la actividad minera se encuentra en 
zonas no urbanizadas.

La propuesta de ley establece principios rectores tales como el desarrollo sostenible, la prevención y la 
conservación ambiental, el ordenamiento del territorio, así como el equilibrio económico del contrato, la 
seguridad jurídica y la inversión nacional, así como también la inversión extranjera.

En los artículos, se desarrollan figuras como la gestión de los recursos minerales, la declaratoria 
de minerales estratégicos, la reserva del Estado y la zona de seguridad. Adicionalmente, todo lo 
que es el manejo de los productos y los materiales reactivos mpara la mayor protección jurídica del  
Estado venezolano.

También está incluido lo que es la pequeña, mediana y gran minería, se fortalece el rol del Ministerio 
de Minas que en esta ley precisa sus funciones para que pueda regular, dirigir y organizar toda la 
actividad, en lo que tiene que ver con exploración, explotación, producción, arranque y acarreo de todos  
los minerales.VTV

Sheinbaum y Lula abordan 
proyectos para impulsar el 
desarrollo económico regional

“Platicamos con el presidente 
de la República Federativa 
de Brasil, Luiz Inácio Lula da 
Silva, para dar seguimiento 
a los proyectos conjuntos de 
desarrollo económico, educación 
y ciencia. Siempre es un gusto”, 
expresó la presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum, en un 
mensaje a través de su cuenta 
de la red social X.

En enero último, ambos 
gobernantes sostuvieron otra 
llamada telefónica durante 
la cual conversaron sobre la 
situación regional y la defensa 
de la soberanía, en un contexto 
marcado por la agresión 
estadounidense a Venezuela.

También aludieron al seguimiento 
a la visita realizada en agosto del 
año pasado por el vicepresidente 
de Brasil, Geraldo Alckmin, 
junto a un grupo muy amplio del 
gabinete de la administración 
y empresarios de la  
nación suramericana.

Alckmin y el canciller mexicano, 
Juan Ramón de la Fuente, 
firmaron entonces la Declaración 
Conjunta para el seguimiento y la 
implementación de los acuerdos 
comerciales y de inversión, así 
como los referentes a temas de 
agricultura, salud y energía.VTV
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Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2014-016098
Presentada en Caracas, 22 DE OCTUBRE DE 2014
Solicitada por: KONINKLIJKE PHILIPS N.V. Domicilio: Eindhoven País: PAISES BAJOS

Clase Internacional: 36
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SEGUROS; OPERACIONES FINANCIERAS; OPERACIONES MONETARIAS,

NEGOCIOS INMOBILIARIOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2014-016100
Presentada en Caracas, 22 DE OCTUBRE DE 2014
Solicitada por: KONINKLIJKE PHILIPS N.V. Domicilio: Eindhoven País: PAISES BAJOS

Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 39
Para Distinguir: PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERIA, BABEROS

QUE NO SEAN DE PAPEL, TAMBIEN PARA BEBES; BUFANDAS (PRENDAS DE VESTIR).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2014-016101
Presentada en Caracas, 22 DE OCTUBRE DE 2014
Solicitada por: KONINKLIJKE PHILIPS N.V. Domicilio: Eindhoven País: PAISES BAJOS

Clase Internacional: 21
Clase Nacional: 30
Para Distinguir: PORCELANA Y LOZA, NO COMPRENDIDAS EN OTRAS CLASES, INCLUYENDO

ESTATUILLAS Y ESTATUAS; PARTES DE LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2014-016102
Presentada en Caracas, 22 DE OCTUBRE DE 2014
Solicitada por: KONINKLIJKE PHILIPS N.V. Domicilio: Eindhoven País: PAISES BAJOS

Clase Internacional: 16
Clase Nacional: 38
Para Distinguir: PRODUCTOS DE IMPRENTA, PERIÓDICOS, DIARIOS, LIBROS, CATÁLOGOS,

FOLLETOS, CARTELES, AGENDAS, BOLETINES, PUBLICACIONES IMPRESAS Y REVISTAS;

FOTOGRAFÍAS; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN O DE ENSEÑANZA (EXCEPTO APARATOS); PARTES

DE LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2014-016103
Presentada en Caracas, 22 DE OCTUBRE DE 2014
Solicitada por: KONINKLIJKE PHILIPS N.V. Domicilio: Eindhoven País: PAISES BAJOS

Clase Internacional: 41
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: EDUCACIÓN, INCLUYENDO CLASES TUTORIALES; ENTRENAMIENTO;

ENTRETENIMIENTO; TALLERES; LOS SERVICIOS ANTES MENCIONADOS VÍA INTERNET Y REDES

MOBILES; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2014-016104
Presentada en Caracas, 22 DE OCTUBRE DE 2014
Solicitada por: KONINKLIJKE PHILIPS N.V. Domicilio: Eindhoven País: PAISES BAJOS

Clase Internacional: 45
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS JURIDICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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COMERCIAL, TRABAJOS DE OFICINA Y MERCADEO DIGITAL ENFOCADO A SERVICIOS DE

PUBLICIDAD. SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR Y VENTA AL POR MAYOR DE MERCANCÍAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 10




